
JFSB 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00648 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 2660 

del 02 de septiembre de 2020, a través de la cual, la Cooperativa de Activos 

y Finanzas “COOAFIN” otorgó poder general a la señora GETSY AMAR GIL 

RIVAS. 

 

2. Aclare las pretensiones y hechos de la demanda de cara la fecha 

de exigibilidad de la obligación contenida en el pagaré, pues en el carturar 

se pactó el cumplimiento en 60 cuotas fijas desde el 30 de mayo de 2015, 

sin embargo, sus exigencias tratan de sumas de dinero de fechas anteriores. 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 60 del 29 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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